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n mía y empleo 
El presente número de LANTZEN tiene como eje 
central el tema del empleo, como expresión de nn pro
blema, el problema sin duda más acuciante para todos 
Jos trabajadores en la actual situación económica. A 
lo largo de sus artículos se pretende básicamente dos 
cosas. La primera de ellas ir avanzando sobre lo que 
nosotros entendemos que deber ser nna política de 
empleo, incidiendo más que en una política econó
mica alternativa en los requisitos que desde un 
punto de vista de los trabajadores deben ser cum
plimentados, de manera que de la crisis no se 
salga colectivamente en unas condiciones de vida 
y de trabajo comparativamente peores que en la 
época precedente. La segunda, denunciar los in
tentos de instrumentalización de la -ciencia 
económica-, así como de los llamados planes 
de reestructuración y reconversión. N o es lo 
mismo luchar contra la crisis que intentar 
aprovecharse de ella para alterar a peor el 
modelo económico. En este número, junto 
a artículos que cuestionan la actual filoso
fía de la reconversión y la contrarrevolu
ción económica de Reagan, aparecen 
también sendos artículos en los que se in
siste sobre la reivindicación sindical del 
pleno empleo, así como los graves 
riesgos de lo que podemos denominar 
sociedad dual. El punto de vista jurí
dico que deja constancia de cómo ha 
ido evolucionando en la normativa 
laboral las coberturas del empleo, 

completan este LANTZEN. 



El problema del paro no puede ser 
resuelto sin crecimiento económico; 
pero no cualquier crecimiento es com
paginable con el pleno empleo. Como 
tampoco la contención de la inflación, 
aun reconociendo que ésta, y más en 
sus tasas actuales, es un grave pro
blema, es permutable con el paro. Aun 
prescindiendo del hecho de que el paro 
es hoy un factor inflacionista, en nin
gún caso aceptaríamos la necesidad de 
una tasa de paro para frenar y bajar los 
índices de inflación. 

El objetivo del pleno empleo es un 
objetivo político en cuanto que es. un 
objetivo cuyo lugar de jerarquización 
depende de posiciones básicas previas y 
en cuanto que su consecución debe 
plantearse en el momento y en la ins
tancia en que se plantean los objetivos 
políticos fundamentales: política eco
nómica, tipo de crecimiento, ritmos de 
desarrollo, etc. Sindical mente resulta 
inaceptable el que se desvinculen la po
lítica económica de las políticas sociales 
y la consecución del pleno empleo 
quede relegado al desarrollo de medi
das en este último capítulo. En este 
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caso, resultaría que el pleno empleo se
ría un objetivo secundario cuya conse
cución, en todo caso, habría que inten
tar a través de medidas que respetaran 
el marco global económico decidido 
previamente y sin tener en cuenta la 
posibilidad del pleno empleo. Eso en el 
mejor de los casos. Porque la realidad 
es que actualmente, y en Occidente, la 
lucha por el empleo se la encierra en un 
contexto de política económica global 
en la que se ha contado con la utiliza
ción del paro para conseguir lo que se 
ha decidido constituyan los objetivos 
de política económica fundamentales: 
bajar la inflación, recomponer los be
neficios, reestructurar el aparato pro
ductivo de acuerdo con los intereses de 
los grupos de presión más fuertes, reor
denar las balanzas comerciales en base 
a principios de insolidaridad ... 

Es importante subrayar que la ma
yoría de los Gobiernos de Europa occi
dental han optado por una política eco
nómica que prior iza la reducción del 
empleo. Prescindimos ahora de anali
zar las razones que les ha llevado a esta 
opción, pero la verdad es que han re-

nunciado a la práctica de una política 
de pleno empleo. Más aún, las políticas 
de los Estados económicamente más 
poderosos han comprometido los resul
tados obtenidos por ciertos países más 
pequeños que, gracias a la combina
ción de diversas medidas, no siempre 
sindicalmente válidas, han sido capaces 
de mantener niveles de empleo relátiva
mente estables y elevados. 

Lo anterior viene a cuento de los 
dos puntos que vamos a desarrollar a 
continuación: en primer lugar, hay que 
ser realistas y admitir que nos move
mos los sindicalistas en un clírna labo
ral en el que, si vamos más allá que la 
retórica de las palabras, descubrimos 
que la patronal o no se plantea el pleno 
empleo o explícitamente ha renunciado 
al mismo. Y en segundo lugar, que los 
sindicatos debemos seguir planteando y 
exigiendo que se llegue a situar el pleno 
empleo como el objetivo prioritario de 
la política económica en las condicio
nes antes señaladas; pero a la vez debe
mos combatir por objetivos más con
cretos y cercanos dentro de una polith;:a 
de promoción del empleo. 



Para la 
patronal: 
el fin del 

pleno empleo 

En cuanto grupo de interés, los re
presentantes de la patronal utilizan di
ferentes tipos de argumentación y dis
curso, muchos de ellos plenamente 
convencidos de lo que dicen y piensan, 
según el cuadro en el que se encuentran 
o actúan: discursos no siempre coinci
dentes ni aún coherentes; un discurso' 
movilizador cuando buscan agrupar a 
los empresarios en torno a los objetivos 
fijados por las organizaciones patrona
les; una actitud polémica cuando se 
trata de establecer una postura de 
fuerza de cara a las organizaciones sin
dicales; una retórica de justificación si 
se trata de legitimar la existencia y las 
razones de ser, de los jefes de empresa o 
del beneficio o las acciones y decisiones 
del empresariado; una jerga y lógica 
tecnocrática cuando hay que hacer pa
sar proposiciones de política econó
mica o social con inclusión de recurso a 
expertos y especialistas "orgánicos" y 
no se hechan atrás, ni ante la utiliza
ción del discurso moralizador cuando 
tratan de hacer ingerir "su" pildora a 
los trabajadores. 

Entonces desde los niveles más ele
mentales del simple slogan hasta los 
más sofisticados y de ropaje técnico, se 
procede por parte patronal a una ver
dadera ceremonia de la confusión ver
bal, alcanzando la "demagogia" empre
sarial sus momentos más brillantes con 
ocasión de la crisis económica. El meo
llo está en ocultar los verdaderos temas 
y en enmascarar las verdaderas inten
ciones. Basta aludir a algunos de sus 
planteamientos en temas como sala
rios, inflación-empleo, productividad
inversión-competitividad, pleno em
pleo-reducción del tiempo de trabajo, 
rigidez-flexibilidad del "mercado de tra
bajo", etc. 

Uno de los temas más frecuente
mente alegados por la patronal al plan
tear la exigencia del pleno empleo, es el 
de la "rigidez del mercado de trabajo" y 
de la necesidad de su flexibilización. 
Pero ello no es más que una aplicación 
al caso del empleo, de una teoría gene
ral de la liberación al funcionamiento 
del conjunto económico social, de las 
trabas que entorpecen la persecución 

de sus beneficios. Actitud acentuada 
por la crisis, pero nada nueva en el 
fondo. Con todo tiene su clave, que en 
un reciente estudio (Enttreprise et So
CÍete. Le patronat dans la crise; pag. 57) 
se explica así: "Las rigideces, tal como 
son entendidas por la patronal, están 
constituidas por el conjunto de los ele
mentos de política social y económica 
que entorpecen la iniciativa de los em
presarios privados. Las mismas, son 
definidas por referencia a una organi
zación económica y social mítica, en la 
cual los detentadores del capital y los 
responsables de empresa, poseerían 
todos los poderes. Así podría decirse 
que todo lo que es bueno para la patro
nal, es bueno por la economía y todo lo 
que es bueno para la economía, es 
bueno para el conjunto de la sociedad". 

Junto pues, a la recomposición de 
beneficios hacia las manos de los gana
dores en la competitividad intracapita
lista, se juega también la recomposición 
del poder. 

El recuerdo de estos mecanismos es 
fundamental, cuando los sindicalistas 
abordamos el tratamiento del pleno 
empleo y junto a medidas que propug
namos de trasformaciones profundas 
para alcanzarlo en forma rápida y esta
ble, reivindicamos medidas concretas 
que palíen el paro actual y nos dispon
gan a una situación de pleno empleo. 
Porque empresarios y sindicatos habla
mos lenguajes distintos y partimos de 
suposiciones contrarias. No hay que 
hacerse, pues, ilusiones en cuanto a un 
fácil entendimiento o en cuanto a la efi· 
cacia de los planteamientos correctos y 
"razonables". Ya que una de las con
vicciónes ya la vez posiciones interesa
das de la patronal es la renuncia al 
pleno empleo. 
Esto por si había alguna duda, lo ha de
jado al descubierto el proceso seguido a 
continuación de la ftrma del ANE. Si 
alguien creyó en sus claúsulas referidas 
al empleo, habrá aprendido algo de la 
retórica y de la "demagogia" patronal. 
Dentro del horizonte de los previsible, 
la patronal ha renunciado a una polí
tica de pleno empleo. Es más, sus inte
reses van mejor servidos con la práctica 

de una política basada en un paro ex
tenso y de larga duración. En el boletín 
de la patronal belga, uno de sus más 
significativos representantes R. Pu
linckx lo dice con una sinceridad no 
exenta de impudor: "Si se negocia so
bre ciertos objetivos: pleno y mejor em
pleo, en el respeto a la libertad hu
mana, hay que tener la honestidad y el 
corage de reconocer que ningún estado 
democrático puede realizarlo en todo 
momento de forma permanente. Ni el 
sector privado, ni los poderes públicos 
tienen capacidad para ello. Allí donde 
no hay paro. es que no han libertad". 

Para la patronal el pleno empleo es 
un mito: no se hace realidad, mas que 
en los regímenes totalitarios. 

Frente a ellos, los sindicatos euro
peos en el último Congreso de la CES 
(abril, 1982) declarábamos: "El Con
greso pide que todos los gobiernos y las 
instituciones europeas hagan de la rea
lización del pleno empleo, el objetivo 
central de sus políticas económicas y 
sociales" (Resolución General n.o 6). 
Los sindicatos de los países desarrolla
dos encuadrados en la TIJAC presenta
mos a la cumbre de los siete grandes 
una larga declaración dentro de la cual 
y al tratar del paro se decía: "El pleno 
empleo debe ser la cuestión prioritaria 
que tendría que examinar el Consejo de 
la OCDE a nivel ministerial y la cum
bre de Versalles. El objetivo inmediato 
para el conjunto de la zona de la OCDE 
debe consistir en invertir la marcha del 
barco: atajar el crecimiento de paro y 
comenzar a reducir sus niveles" (Decla
raciones de la TIJAC, mayo 1982 n.09). 
Una vez celebrada la Cumbre de Versa
Hes la TIJAC realizó una evaluación de 
la misma y éstos son algunos párrafos 
de la misma: "La Cumbre en absoluto 
se ha inclinado sobre los agobiantes 
problemas del paro y de la recesión que 
son los más preocupantes para los sin
dicatos: las rituales expresiones del Co
municado (de la Cumbre) -un rito ya 
desprovisto de significación- expre
sando la necesidad de reducir el paro, y 
de hacer despegar el crecimiento, no 
han sido sostenidas por ninguna inicia
tiva que permita alcanzar esos objeti· 
vos. Ninguna alusión a cualquier tipo 
de diálogo, menos aún de negociacio
nes en los que participarían los sindica
tos". En su declaración a la prensa, la 
TUAC era aún más explícita: "En lugar 
de favorecer una reactivación real que 
reduciría el paro, los gobiernos concen
tran ahora su atención sobre la posibili
dad de restablecer los beneficios de las 
sociedades (empresas) reduciendo los 
salarios y los niveles de vida. Los sindi
catos estamos en el derecho de pregun
tar: ¿El mensaje de la Cumbre de Ver
salles es que los gobiernos no pueden 
resolver sus problemas económicos y 
sociales más urgentes?" 



sindicatos: 
propuestas 

concretas 

Algunos de los ejes en 
torno a los que se agrupan 
las propuestas y reivindica· 
ciones de signo concreto y 
de aplicación inmediata for
muladas por los sindictos de 
los paises desarrollados, son 
las siguientes: 

l-Proteger el empleo 
actual. 

Frente a la "f1exibilización" de plan
tillas propugnada a ultranza por la pa
tronal con el único objetivo de reducir 
costos y de realizar un ajuste mecánico 
de la mano de obra a la demanda inme
diata. No nos oponemos ni al creci
miento de la productividad, ni a las exi
gencias de la competitividad, ni a la in
troducción de nueva tecnología. Lo que 
no podemos permitir es que todo quede 
al arbitrio de los empresarios, que no se 
practique la gestión responsable y pre
visora, que se navegue, en cambio, a 
impulSOS de sectores que han dado 
pruebas fehacientes de irresponsabili
dad social. Recientemente el ministro 
encargado del empleo adjunto al pri
mer ministro francés, Jean Le Garrec 
advertía: "En las mejores hipótesis eco
nómicas para los próximos diez años si
gue planteado un problema capital: la 
adaptación de la demanda de empleo a 
la profunda mutación del tejido econó
mico y en consecuencia del tejido de 
empleo. Es necesario un esfuerzo im
portante si se quiere que esta mutación 
se opere con el menos coste social" ("Le 
Monde" 26·VIII·82). La clase patronal 
no se ha hecho acreedora al reconoci
mento de los niveles mínimos de res
ponsabilidad social y de espíritu crea
dor y previsor. Tenemos que movilizar
nos pues para conseguír el manteni
miento del empleo existente: 

2-Reducción del 
tiempo de trabajo 

Esta proposición tiene dos vertien
tes. La primera hace referencia a la ne
cesidad de un contrapunto al previsible 
incremento de la productividad sobre 
todo por la introducción de la nueva 
tecnología. Esta primera vertiente hace 
referencia al proceso de una nueva dis
tribución del trabajo a escala interna
cional, a un nuevo modo de desarrollo 
y apunta al planteamiento de un nuevo 
sentido del tiempo de no-trabajo. No es 
este el momento de penetrar en esa pro
blemática. La segunda vertiente urgi~ 



por la crisis y el paro es la del reparto 
del trabajo disponible. Ambos aspectos 
están íntimamente relacionados, pero 
este último entra más directamente en 
la linea de este artículo. Ahora contem
plamos más la idea o la reivindicación 
de trabajar menos para que trabajen 
todos, que la idea del trabajar menos 
como objetivO- en sí, objetivo histórica
mente continuador de la reivindicación 
de las ocho horas del comienzo de si
glo, y que se está concretando simbóli
camente en la semana de 35 horas. 

Parece que en la mentalidad empre
sarial existe un signo de dirección 
prohibida en el camino de la reducción 
de la duración del tiempo de trabajo. 
Hay dos criterios enfrentados: el sindi
cal y el patronaL El sindical bajo el 
signo del progreso social y el patronal 
presidido por un intento de degrada
ción social. Los empresarios proponen 
fórmulas para compartir el trabajo dis
ponible que conllevan un deterioro 
fundamental de los términos del con
trato de trabajo. Los contratos a tiempo 
parcial, de interinidad, temporales, etc. 
entre otras consecuencias bien graves 
de regresión social conllevan la ruptura 
del carácter de fijeza y estabilidad del 
contrato de trabajo. Sin adentrarnos en 
el mundo de arbitrariedad y explota
ción que se fomenta en los climas de 
trabajo a domicilio, de trabajo subterrá
neo o económica clandestina. Cuando 
los sindicatos hablamos de reducción 
del tiempo de trabajo nos referimos con 
criterios opuestos a fórmulas como la 
eliminación de las horas extra y del 
pluriempleo; por de pronto, pero tam
bién a la ampliación del periodo vaca
cional, la posibilidad de adelantar la 
edad de jubilación, ampliación de los 
períodos de formación, recortar la jor
nada laboral, llegar a la semana de 35 
horas, etc. Siempre en la suposición de 
que estos cambios se hagan sin que por 
parte patronal, sirvan de pretexto para 
declinar responsabilidades sociales y 
por parte de los trabajadores con lleven 
degradación de status laboral o social. 
"La campaña de la CES en favor de 
una reducción del í O por ciento de las 
horas de trabajo sin pérdida de salario 
se inscribe en el corazón de las presio
nes sindicales ejercidas a través de toda 
Europa por una reducción del tiempo 
de trabajo (...) Nos contentamos en el 
presente informe con subrayar que la 
reducción del tiempo de trabajo, en el 
cuadro de un crecimiento cualitativo y 
cuantitativo, debe saber ser un ele
mento esencial de toda orientación 
para una planificación del pleno em
pleo". (L'Economie Europeenne, 1980-
í 985. Orientations pour une planifica
tion du plein emploi, ISE-CES. pago 
í 04). 

Nos negamos a una economía dual 
en términos de empleo. Admitimos la 
diversificación y diferenciación de las 

Parece que en la 
mentalidad empresarial 

existe signo de 
dirección prohibida en el 
camino de la reducción 

de la duración del 
tiempo de trabajo 

formas de empleo, pero no la discrimi
nación. Empresarios y gobiernos em
pujan hacia la ruptura del "mercado" 
de trabajo en dos: uno regido según 
"todas las de la ley" y otro de subem
pleo discriminado: un verdadero mer
cado de reserva con fórmulas degrada
das de relaciones laborales y de con
trato, un mercado marginal y subprote
gido por la ley y por los sindicatos. La 
demagogia patronal quiene vender esta 
fórmula de trabajo "no oficial" como 
una flexibilí:mción que rehusa la dico
tomía demasiado brutal de relación la
boral y una nueva forma ocupacional 
que proporciona autonomía e indepen
dencia a individuos que no desean una 
ocupación total. Sin negar la posibili
dad de llegar a fórmulas que realmente 
supongan por ese camino un progreso 
social, hay que significar que las cir
cunstancias de la crisis obligan a extre
mar las precauciones para que con la 
etiqueta de "diversificar para satisfa
cer" no se introduzcan fórmulas que en 
realidad son "dividir para reinar" o 
simplemente una actitud de resignación 
ante la crisis e introducir en las relacio
.nes laborales modos que irán más allá 
que la crisis misma, es decir modos só
lidamente involucionistas. Debemos 
ser cautos los sindicalistas ante las fór
mulas que se nos ofrecen. No es raro 
que la patronal insista en la creación de 
empleo a través de fórmulas que a ella 
le vinculan menos y abren, por estar 
trabajando más trabajadores, etc. un 
mayor margen a la plusvalía. Sin em
bargo, lo que interesa es la creación de 
más puestos de trabajo: es decir más 
trabajadores con empleo fijo. 

.3--- Si la introducción de la tecnolo
gía de punta pudiera provocar la supre
sión de muchos puestos de trabajo en el 
sector terciario (sector de límites bas
tante difusos en parte por las perspecti-

va,> nuevas en que se sitúa), no ofrece la 
menor duda que en su conjunto y dado 
el escaso nivel de desarrollo en que se 
encuentra, puede ser entre nosotros 
una gran fuente de nuevos puestos de 
trabajo si se aplica una correcta y soli
daria política de empleo. Aunque el 
sector industrial será por ahora la 
fuente principal de empleo, la recon
versión de que tiene que ser objeto, la 
introducción de nueva tecnología, la 
previsible aceleración de las transfor
maciones en las necesidades profesio
nales llevan a considerar una política 
de formación permanente como un ele
mento esencial de una política de em
pleo. Formación que capacite al traba
jador para los sucesivos trabajos que 
deberá realizar a lo largo de su vida ac
tiva, pero también que lo capacite para 
ser un elemento activo en dicha trans
formación, y no el mero sujeto pasivo 
de una evolución a la que se le man
tiene ajeno y se realiza con frecuencia a 
costa de él mismo. La complejidad que 
anuncia la nueva tecnología urge a los 
sindicatos a incidir en la formación de 
los trabajadores también en el sentido 
de capacitarlos para la actividad tras
formadora de esta sociedad desde su 
condición de trabajadores y conscientes 
de sus intereses. Es una constatación 
que no necesita demostración, el que 
no se aplicarán con eficacia medidas re
ales credoras de puestos de trabajo, ni 
se promoverá un desarrollo que se 
oriente en términos de prioridad al 
pleno empleo sin la participación activa 
y beligerante de los trabajadores y de 
sus organizaciones sindicales. Y, si
guiendo en la linea de las constatacio
nes, una más es la de que los empresa
rios, las patronales, se oponen a una tal 
participación que no implique la acep
tación de los postulados básicos que 
ellos mantienen. Resultado de todo es 
el paro creciente y los temores de deses
tabilización social ante la que los mis
mos empresarios sienten la alucinación 
peligrosa del autoritarismo. 

El informe de la CES, al que ante
riormente se ha aludido, resume así 
una opinión compartida por los sindi
catos europeos: "La combinación de un 
crecimiento económico más rápido, de 
iniciativas importantes en materia de 
política social adecuada, de una política 
económica que autorice una progresión 
de la productividad más elevada en 
ciertos sectores clave, de forma que se 
financie el desarrollo de las actividades 
que requieren una mano de obra abun
dante, así como el crecimiento cualita
tivo de otros sectores, y de una reduc
ción significativa de las horas de tra
bajo, podría permitir hacer desaparecer 
la caída estructural del mercado del 
empl eo de aquí a 1985 y, fi nalmente, el 
volver a una situación de pleno em
pleo" (pag. 94) 

V.ELORZA 



I)espués de un sonoro fracaso 

la "r omía" en el qulll 
La recesión económica que comenzó en los primeros años del 70 extendién

dose al conjunto de los países industrializados y subdesarrollados, ha puesto a 
prueba la bondad de las medidas keynesianas para restablecer un nuevo equili
brio económico con pleno empleo. Estas medidas utilizadas con diferencias de 
matiz en la totalidad de los países industrializados a 10 largo de las últimas déca
das, en concreto, a partir de la gran depresión del 29, se han estrellado una y otra 
vez contra el fenómeno de la estragflación, inflación y paro simultáneamente. La 
agudización de la crisis ante la impotencia de las clásicas medidas anticíc1icas ha 
exigido un cambio en profundidad de toda la política económica y ha sido tam
bién la oportunidad para desempolvar caducas teorías y ponerlas de nuevo en 
candelero. Los gobiernos en lugar de profundizar en la democratización econó
mica y orientar en este sentido la recuperación económica han optado por una 
vía que podemos denominar contemporizadora. Bastante de keynesianismo y 
algo de magia monetaria ha sido la combinación más recurrida. 

Hay no obstante dos países 
industrializados que han ido 
más lejos: Gran Bretaña y los 
Estados Unidos. Sus gobier
nos conservadores no han te
nido mayor recato en comba
tir abiertamente el modelo 
económico de economía 
mixta de mercado en el que el 
papel del gobierno es, en cual
quier caso, importante. En su 
lugar, en estos países se ha de
fendido lo que podíamos de- . 
nominar la vuelta a los oríge
nes del capitalismo decimó
nico, algo que viene a deno
minarse de manera genérica 
neoliberalismo. 

En el caso concreto de los 
Estados Unidos, a partir de la 
llegada de Reagan a la Casa 
Blanca, se ha llegado incluso a 
un serio esfuerzo de teoriza
ción para legitimizar esta con
trarevolución económica, lle
gando a registrarse bajo el 
nombre de "reaganomía" esa 
mezcla de monetarismo y eco
nomía de oferta puesta en 
práctica tras la aplastante vic
toria de las presidenciales de 
í980. 

No hace falta constatar 
que, dado el carácter domi
nante de la economía ameri
cana en el concierto mundial, 
este ensayo económico contra 
todos los principios y cánones 
económicos ha condicionado 
de manera notable la evolu
ción de las economías occi
dentales. No sólamente por 
los adeptos que ha ido ga-
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nando en las mismas, sino, so
bre todo, por la propia mar
cha de estas economías. 

Dos años más tarde se 
puede afirmar que el cóctel de 
medidas preparadas entre los 
consejeros habituales de los 
republicanos, monetaristas es
trictos, y el pequeño e influ
yente grupo de economistas 
californianos, inventores de la 
economía de oferta, ha provo
cado tal resaca que se co
mienza a comparar a Reagan 
con Herbert Hoover, quien 
fue presidente en la gran de-

presión de los años 30, conce
diéndole al actual mandatario 
el "honor" de poder ser el pre
sidente de la segunda gran de
presión. 

El balance de estos dos 
años, puede ser el siguiente: 
frente a lo que podíamos con
siderar el único logro notable, 
la reducción de la tasa de in
flación desde un í 2 a un 5 %, 
los fracasos cosechados son de 
bulto, conforman un hori
zonte sombrío casi catastró
fico. La cifra de parados as-

ciende a doce millones, lo que 
supone una tasa de desempleo 
de iO,4 %; el PNB ha descen
dido a las cifras de hace cuatro 
años, las relaciones con sus 
aliados cada vez más tirantes, 
amenazan con una guerra 
económica en la que la vuelta 
al proteccionismo puede hacer 
estragos en el comercio inter
nacional, el desmadre finan
ciero es de tal calibre que la 
editorial del "New York 
Times" no ha dudado en cali
ficar como de proporciones 
absurdas la actual estructura 
de la deuda mundial, situa
ción a la que en absoluto 
puede considerarse ajena la 
política de Reagan. 

El estado de opinión ante 
esta situación ha quedado pa
tente en las recientes eleccio
nes americanas que han te
nido por objeto renovar par
cialmente la Cámara de Re
presentantes, el Senado y los 
Gobernadores. 

Todos los analistas políti
cos han coincidido en calificar 
estas elecciones como de un 
verdadero referéndum sobre 
la política económica de la 
Casa Blanca y todos han coin
cidido en la conclusión de que 
el veredicto ha sido condena
torio. 

El vapuleo recibido por 
Reagan en estas elecciones ha 
sido, por otra parte, esperado 
porque el pronunciamiento de 
las urnas ha estado precedido 
en los meses anteriores por 
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amplias protestas populares, 
siendo tal vez la más significa
tiva la gigantesca manifesta
ción de más de medio millón 
de trabajadores que tuvo lu
gar en 'Washington en setiem
bre del 8 í, secundando la con
vocatoria de la confederación 
sindical AFL-CIO. 

Reagan se ha quedado tan 
sólo que el mismo premio No
bel de economía 1982, el con
servador Georges J. Stiegler, 
no ha tenido más remedio que 
reconocer que el programa 
económico de Reagan es pura 
cosmética, un saco de tópicos 
y eslóganes. 

Es quizá el momento opor
tuno para que a la luz de los 
resultados vayamos desgra
nando otros tópicos, estos es
lóganes que han querido ini
ciar una nueva era económica 
de algún modo, un New Deal 
a la inversa, cuyo objetivo ha 
sido el relanzar la economia 
haciendo que los ricos sean 
más ricos mientras los pobres 
sean más pobres, de una 
forma tan burda y torpe que 
se ha granjeado incluso la 
oposición de Wall Street, que 
ha presionado y conseguido 
que la Reserva Federal aban
donase la vía estricta del con
trol monetario y aliviar asi los 
tipos de interés. 

Arth ur Laffter. 
Derrape en plena 
curva 

Arthur Lamer junto con 
George Gilder pueden consi
derarse los grandes bonzos de 
la economía de oferta (supply
side), una de las dos escuelas a 
la que antes hemos hecho re
ferencia como pivote de la re
aganomía. 

La genialidad de Arthur ha 
consistido en desempolvar la 
vieja ley de Say, la oferta crea 
su propia demanda, cuya fal
sedad fue constatada teórica
mente por Keynes, y recupe
rarla con su famosa curva, 
con la que pretende demostrar 
que le reducción de impues
tos, lejos de contribuir a la in
flación, lo que produce es 
justo el efecto contrario. La 
razón de este paradójico resul
tado se debe a que la medida 
de reducción de los impuestos 
ceba la producción, lo que 
compensa más que suficiente
mente su incial efecto nega
tivo sobre el nivel de demanda 

PARO EN EUROPA OCCIDENTAL Hao 1981 

(Porcentaje sobre la poblaci6n activa), 

~ 

Belgica 9.4 

Dinamarca 6.2 

Francia 6.4 

Gran Bretaña 6.9 

Grecia (a) 1.1 

rralanda 8.3 

Italia 8.0 

Luxemburgo 0.7 

Holanda 4.8 

R~F ~A. 3.4 

COMUNIDAD EUROPEA 6. O 

Austri.a 1.9 

Finlandia 4.9 

Islandia 0.3 

Noruega 1.1 

Portugal 7. a 
Suecia 2. O 

Suiza 0.2 

A.E.L.E. 3.3 

España 11.2 

EUROPA OCCIDENTAL 7.1 

1981 

11. 6 

a.3 
7.8 

10.5 

1.2 

10.5 

8.9 

1.0 

7.4 

4.9 

7.9 

2.5 

5.3 

0.3 

1.5 

a. B 

2.6 

0.2 

3.7 

13.6 

8.3 

Enero Junio 

~ !2E.. 

13.1 12.7 

10.7 B.O 

9.0 8.2 

11. 8 11. 7 

2.1 1.0 

12.0 12.3 

9.9 10.6 

1.3 1.2 

9.4 10.0 

7.5 6.3 

9.5 9.4 

5.4 

6.6 

2.1 

3.6 3.0 

0.4 

Fuente: O.C.D.E., e.E.E. f A.E.C.E., + fuentes nacionales para poner 

al dia + INTERSOCIAL para los datos de junio 1982. 

E!J~ Las cifras está.n fundadas sobre definiciones diferentes del 

paro y no son por" tanto totalmente comparables. 

{a) Las cifras oficiales no corresponden al paro real 

como consecuencia de los me
nores recursos con que cuenta 
el sector público. 

No hace falta constatar el 
atractivo que en una campaña 
electoral tiene la promesa de 
reducir impuestos. Reagan no 
perdió tal oportunidad como 
tampoco lo ha perdido Fraga. 
El problema es cuando se 
pasa de las promesas a la prác
tica, y se constata que los ma
nipulados ensayos de labora
torio poco tienen que ver con 
la realidad. 

Lo malo de la hipótesis de 
la economía de oferta ha sido 
precisamente en el aspecto te
órico su mismo punto de par
tida. Para que una reducción 
fiscal hubiese tenido los efec
tos anunciados, la condición 
imprescindible era que se 
diese un rápido e inmediato 
crecimiento de la producción, 
de manera que se pudiese so
lapar la pérdida de ingresos 
fiscales motivada por la re
ducción impositiva con una 
mayor entrada fiscal moti
vada por la referida recupera
ción económica. En caso con
trario, el remedio es peor que 
la enfermedad. 

El efecto combinado de la 
reduccion de impuestos y de 

los gastos públicos sociales 
sólo ha servido a la postre 
para transferir más de treinta 
mil millones de dólares de los 
más pobres a los más ricos, de 
manera que mientras los pri
meros -más de í 5 millones 
de ciudadanos- han perdido 
entre un 5 y un iD % de sus 
rentas, los segundos se han 
beneficiado directamente de 
los descuentos de Hacienda. 

La política de oferta no ha 
acelerado la producción, al 
contrario, el mayor déficit pú
blico que ha llevado consigo 
ha servido para elevar las 
tasas de interés aumentar con 
ello los costes financieros de la 
inversión y provocar así más 
recesión y paro. 

Gozo y pOZO del 
monetarismo 

La otra pata del invento, el 
monetarismo, tampoco puede 
decirse que ha servido para 
sacar la crisis del atolladero. A 
la inversa, a lo que ha contri
buido ha sido a poner las 
cosas bastante peor. 

Si la hipótesis del keynesia
nismo, su leiv-motif es estabi
lizar el pleno empleo, los mo
netaristas ponen su énfasis en 
la necesidad de estabilizar los 
precios, tarea ésta que se ma
terializa a través del control en 
la masa monetaria en circula
ción. 

El credo monetarista que 
se sustenta en dos principios, 
el primero que la inflación re
sulta de una expansión incon
trolada de la masa monetaria 
y el segundo que es posible 
que los bancos centrales evi
ten tal desmadre, pierde todo 
su encanto cuando se pone a 
prueba. 

La política monetaria radi
cal practicada a partir de 
í 980, a lo que ha llevado es a 
unas elevadas tasas de interés, 
airededor del 20 %, con lo 
que ha limitado fuertemente 
las posibilidades de inversión, 
dando origen a cierres y despi
dos masivos. 

El coste de la moderación 
de precios ha sido pues, en re
sumen, la recesión tanto inte
fior como exterior, dado que 
los excesos de la política mo
netarista americana han sido 
los causantes de un proceso de 
devaluaciones en cadena de 
elevados tipos de interés y, 
por lo tanto, de recesión ex
portada. 

Casi puede calificarse 
como cínico el gratuito opti
mismo del que hace gala esta 
escuela partidaria de fijar los 
ojos en el largo plazo, ce
rrando a cal y canto los es
truendos provocados por las 
perturbaciones a corto. 

Jí:conomía de oferta 
y monetarismo o la 
incompatibilidad de 
caracteres 

El acople del monetarismo 
con la economía de oferta ha 
sido más un acople de odios 
que de amores, de una ani
madversión compartida a 
todo lo que tuviese la huella 
de Keynes. 

Monetaristas y california
nos se han enzarzado en parti
culares disputas al constatar 
que las más de las veces las 
medidas que propugnan en-

(Continúa en página 10) 
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La profunda transformación económico-social a la que 
estamos asistiendo, unos con más conciencia que otros de lo 
que sucede, tiene un cierto carácter de irreversibilidad y de 
innegable concatenación entre los fenómenos que se producen 
en sectores y niveles sociales aparentemente distanciados y 
autónomos. En los países industrializados el crecimiento 
permanente del paro de larga duración, la persistencia de 
índices elevados de inflación, la ruptura entre los dinamismos 
económicos de los sectores de punta respecto a los que se 
encuentran en dificultades o en franco y, en lo previsible, 
decisivo declive, son realidades en cuyo seno la inseguridad 
acompaña a la quiebra de equilibrios consuetudinarios, las 
tensiones se nutren de nuevas razones objetivas y las 
tendencias centrífugas con derivas hacia el ensanchamiento de 
las desigualdades, se aceleran. 

Una cosa es mantenerse despiertos y 
atentos a las nuevas realidades tecnológi
cas y económicas que traen nuevas poten
cialidades sociales y otra muy distinta, e 
inadmisible, intentar valerse de las mismas 
para invertir la tendencia y querer justifi
car como inapelable un proyecto social en 
el que se renuncia a modos de vida más 
igualitarios, más participativos y en defini
tiva más humanos. 

La introducción solapada de un 
nuevo modelo de sociedad 

A este respecto, los sindicalistas debe
mos mantenernos muy atentos a las ideas 
y proyectos puestos en circulación por 
ciertos sectores claramente identificables, 
con la clara intención de colar un nuevo 
modelo de sociedad. 

A partir de análisis sobre la segmenta
cion del mercado de trabajo inducida por 
la nueva división nacional e internacional 
del trabajo, ciertos medios dominantes en· 
trevén la posibilidad de implantar una so
ciedad partida, desigual y rota en procesos 
dinámicamente divergentes. Es lo que ya 
se está denominando como sociedad dual 
o sociedad a dos velocidades. Se contem
pla este modelo como una sociedad que 
funciona dividida y compartimentada en 
dos subconjuntos. 

Uno, el "nivel alto" con un status social 
y remunerativo elevado para los ejecuti
vos, salarios para los trabajadores y condi
ciones de trabajo, aunque psicológica
mente alienantes, en definitiva y sólo com
parativamente,. mejores. 

El "nivel bajo" de pobre dinamismo so
cial, más tradicional (o más estancado) en 
el que se impone más la competitividad, 

---el riesgo, la provisionalidad--), más pe
riférico dentro del sistema productivo. 
Constituido por sectores sociales y pro
ductivos más aislados de la concurrencia 
internacional, de innovación tecnológica ¡ 
más lenta, menores rentas y con un modo 
de vida más "aldeano" con niveles infor
mativos limitados. 

Coexistencia de una doble 
sociedad 

Esta simplificación de las tendencias y 
este esquematismo en la presentación no 
invalida el hecho de que este modelo de 
sociedad -había de pregentarse si esto 
constituye una sociedad- es hoy un obje
tivo pretendido y buscado, es objeto de es
fuerzos reales con algunos logros ya cata
logados. Y no hay que pensar en que se in
tenta la implantación de esta realidad en 
áreas geográficas distintas: los dos subcon
juntos, en el límite, son realidades destina
das a coexistir en la misma área geográ
fica. Un sector social superdesarrollado 
con las manos en los mandos, junto a otro 
subordinado y destinado a servir de amor
tiguador a los avatares del primero. 

En este esquema ideológico -un pro: 
yecto ya en marcha- se valora el "nivel 
alto" como el núcleo dinamizador consti
tuido por empresas de proyección mun
dial a las que hay que dejar en la mayor li
bertad ---e impunidad- de actuación. Es 
en ellas sobre todo donde hay que recons
truir con la mayor rapidez las altas tasas 
de rentabilidad. Funcionarán protegidas 
por el circulo de empresas marginalizactas 
que correrán con los costos más duros de 
los desajustes y de las crisis. 

De hacerse realidad generalizada este 
esquema dual de la sociedad iremos asis
tiendo a profundas transformaciones polí
ticas aún con el mantenimiento formal de 
las instituciones democráticas. Algunas ya 
han sido sugeridas, otras, que empiezan a 
apuntarse con audacia, son éstas: la im
plantación de 'la lógica productivista, la 
imposición por el núcleo duro y domi
nante del capitalismo de formas autorita
rias y centalizadas de ejercicio del poder, el 
desplazamiento de los centros de decisión 
hacia puntos que no se sitúan dentro de 
las instancias representativias, con la con
siguiente falta de control y de transferen
cia de las mismas. El camino lleva hacia 
un mayor vaciamiento de las competen
cias reales de las instancias representati
vas; una degradación, por lo mismo, de la 
democracia. 

Reorganización del trabajo 

La reorganización de la economía capi
talista con ese fraccionamiento del sistema 
productivo no puede realizarse sin que se 
transformen también sustancialmente sus 
actividades. La negativa patronal a res
ponder a la crisis con una reorganización 
social de signo progresivo, favorece los 



proyectos simplemente productivistas de 
la fracción más dura del capitalismo. Mu
chos empresarios van a ser víctimas de sus 
propias equivocaciones y de sus diagnósti
cos de la crisis que se caracterizan por ser 
además de socialmente agresivos e irres
ponsables, económicamente equivocados. 
Trabajan para otros y contra sí mismos. 
Pero ese es su problema (aunque las con
secuencia las pagamos los trabajadores). 
Su negativa a negociar disminuciones rea
les de jornada laboral, su obstinación en 
no querer sopesar la tragedia social del 
paro, su empeño en socializar los costos de 
sus gestiones equivocadas, su insensibili
dad al espectáculo de la degradación del 
status social del trabajador su obstrucción 
sistemática a los sindicatos, etc., serán ob
jeto de tardías lamentaciones por parte de 
muchos empresarios. Era dificil de prever 
que, con antecedentes históricos aún no 
muy lejanos, funcionara con tan escasa 
sensibilidad la memoria histórica y que no 
se reaccionara ante el deterioro social con 
más vigor, concendiendo al menos la 
misma importancia que al económico. 
U na sociedad dualista es una sociedad 
profundamente deteriorada: tiende a re
producir esquemas feudales en formas ins
titucionales modernas. 

El "mercado de trabajo" estalla 

De decirlo con más exactitud, habría 
que decir que 10 hacen estallar. Es uno de 
los componentes de ese modelo de socie
dad dual. El desmenuzamiento del mer
cado de trabajo al que nos referimos aquí 
es el de la degradación del contrato de tra
bajo, del status del trabajador. En el pel
daño superior está el empleo estable de los 
sectores integrados en el normal sistema 
de producción y de trabajo. En el escalón 
inferior, último, están naturalmente los 
parados. Un hábil manejo de las condicio
nes creadas por la crisis ha propiciado una 
escala decreciente del status del trabaja
dor. Detallándolo un poco. pueden fácil
mente distinguirse y catalogarse, entre 
una gran variedad de situaciones, las si
guientes: 

El status superior, la del trabajador con 
un contrato estable de duración indetermi
nada. En un segundo escalón el del traba
jador con contrato en el que la estabilidad 
o la duración sufren deterioro: trabajo a 
tiempo parcial, interino, subcontratado, a 
domicilio, temporero, etc. Vienen luego 
una serie de situaciones en las que el tra
bajador está en situación de "paro maqui-

llado": en prácticas, prepensión o jubila
ción anticipada con cierto carácter de for
zada, ciertas etapas de formación profesio
nal acelerada, etc. Y por fm además de la 
situación de paro en sus múltiples varieda
des (parcial, completo, larga duración, de
sarnimado, etc.) se da la situación el paro 
con "trabajo" no-reconocido: el trabajo de 
la mujer en el hogar, el trabajo sumergido 
o clandestino, el de "cada uno por sI' en el 
duro trabajo de subsistir cuando no se 
tiene trabajo, etc. 

El proyecto dualista hace deslizarse por 
esta escala el status del trabajo hacia los 
niveles más aptos a la realización del 
mismo proyecto. Pero esta escala sólo da 
cuenta de una de las dimensiones del sta
tus, ya que simultánea.'11ente a esa diversi
ficación horizontal, se da otra vertical que 
compartimenta en el seno de cada escalón: 
por edades, por sexos, por razones de ori
gen (inmigrantes o no), por tipos de tra
bajo (manuales o intelectuales), etc. 

Entre las dos divisiones, la horizontal y 
la vertical, se está creando un mundo del 
trabajo cuadriculado en espacios sociales 
estancos. El número creciente de status y 
el reforzamiento de las divisiones vertica
les ponen en peligro las solidaridades ne
cesarias en el movimiento sindical para re
sistir en la crisis a los ataques conjugados 
de la patronal y de sus correas de transmi
sión políticas. Esta compartimentación del 
mercado de trabajo tiene un defecto deri
vado sobre el nivel de los salarios: cuanto 
más se lo impulse hacia la fragmentación 
y más se practique la exclusión o margina
ción, más fácil resulta la compresión de la 
masa salarial en términos reales. Es esta 
una táctica más del sentido mercantil de 
los empresarios en el "mercado de tra
bajo" para actuar a la baja sobre el "pre
cio" del trabajo. Hay que advertir que al 
ser éste precisamente el efecto buscado en 
la organización de este tipo de sociedad, 
son todos los trabajadores sea la que sea 
su ubicación en el esfuerzo productivo los 
afectados por el mismo. 

Un ejemplo que tipifica la tendencia 
hacia una economía dual es de eliminar de 
la esfera económica visible u oficial un 
cierto tipo de actividades: es el mundo de 
la economía sumergida. A partir del mo
mento en que el salario real la renta dispo
nible, son recortadas, se impulsa por ello 
mismo la existencia de una economía pa
ralela en actividades oficialmente ignora
das. Aunque los métodos de evaluación 
pueden ser discutibles, en los EE. Uu. se 
ha evaluado la economía subterránea en 
un íO por ciento del PNB. Es un dato que 
no carece de interés. ~ 

Dos extremos quedan claros a lo largo 
de todo lo expuesto: a quién beneficia el 
establecimiento de una economía de ca
racteres dualistas y a quién perjudica y, se
gundo, en consecuencia, cuál es la actitud 
que las organizaciones sindicales debemos 
adoptar ante los intentos que propician su 
introducción y su extensión. 

ITURRIAGA 



(Viene de página 7) 

tran en colisión, de manera 
que no es extraño el observar 
que con la reaganomia en cri
sis se echen los trastos mutua
mente. 
. Los monetaristas. por 

ejemplo, son contrarios a los 
programas de reducción de 
impuestos porque consideran 
que en un contexto de rece
sión ello conduce inexorable
mente a un incremento del dé
ficit público, verdadera bestia 
negra de esta escuela. 

Los monetaristas no com
parten el criterio de que la re
ducción de impuestos lleva 
consigo mayor inversión, ma
yor recaudación y disminu
ción del déficit, tal Y como 
propugnan sus compañeros 
de viaje y no esconden que la 
dinámica es, precisamente la 
contraria tal y como ya se ha 
constatado en realidad: reduc
ción de impuestos, tasa de in
terés elevado, recesión y au
mento del déficit público. 

Los economistas de oferta, 
por su parte, critican el exceso 
de rigor de los monetaristas 
porque l~ tasas de interés ele
vado, consecuencia de la limi
tación del crecimiento mone
tario, lo que hace es retraer la 
inversión, algo que esta es
cuela considera totalmente 
improcedente. 

En suma, que mientras los 
monetaristas defienden que 
las elevadas tasas de interés 
son el precio que hay que pa
gar durante un tiempo para 
poner en orden la economía 
los californianos defienden I~ 
perentoria necesidad de la 
caída de los tipos de interés 
algo que incluso con sus me: 
didas no se puede lograr. 

:Fuerte tufo 
reaccionario 

Sería ingenuo pensar que 
el debate económico es de na
turaleza puramente teórica y 
que los puros e ingenuos chi
cos de Reagan hayan buscado 
únicamente solucionar con 
nuevas técnicas los males de 
la economía. 

Para los promotores de la 
política económica americana . 
lo que ellos denominan el es: 
tado providencia, es decir, un 
tipo de estado que asume un 
protagonismo en la vida eco
nómica y un papel en la polí
tica redistributiva en las ren
tas es un tipo de estado anti
productivo. 

~eorge Gilder por ejemplo, 
no tiene rubor en parafrasear 
a un predicador de extrema 
derecha sentenciando que la 
única vía segura para salir de 
la .~breza es el trabajo, la fa
miba y la fe, para concluir que 
la economia del antecesor de 
Reagan en la Casa Blanca, 
crea una mentalidad asisten
cial entre los ciudadanos que 
mata todo estimulo. 

Monetaristas y california
nos, bebiendo directamente 
del liberalismo más puritano y 
reaccionario asumen la con
vicción de que la igualdad so
cial y la eficacia económica 
son incompatibles. 

Son, en último térmirlo 
estos presupuestos básicos,los 
que han conformado las me
didas comentadas, de manera 
que el objetivo de las mismas 
más que un intento de salir ~ 
la crisis es un intento de con
formar el modelo económico 
y social de acuerdo a esta ide
ología. 

Sus teorias han pretendido 
actuar a modo de caballo de 
Troya con el sólo propósito de 
que los ricos sean más ricos y 
los pobres más pobres. 

Tal vez pueda encontrarse 
una diferencia de matiz entre 
ambas escuelas debido a que 
defienden intereses de grupos 
de presión no totalmente yux-

Las simplificaciones, las in- tapuestos, grupos de presión 
suficiencias y las incongruen- en un caso financieros y en 
cias que se han llevado en la otro industriales. Esta clasifi
práctica a la reaganomía a un cación, que hay que reconocer 
callejón sin salida hasta el ex- que es un tanto esquemática, 
tremo de tener que confeccio- puede ser vivir tal vez para ex
nar el presupuesto más keyne- plicar porqué mientras la es
siano, la amplitud del déficit cuela californiana pone su én
público puede alcanzar el 4 % . fasis en la reactivación econó
del PNB en los años inmedia- mica, (interés de los industria
tos, no pueden hacernos olvi- l~s), los monetaristas dan pdo
dar que el sustrato ideológico r.ldad ~ control de la inflación 
de esta contrarevolución eco- (mteres de los financieros). 
nómica. JOSE ELORRIETA 
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NO ATIVA 

1 

SOBRE EL 
EMPLEO 

I 982: 
ónicadeun 

Pretendemos en este artículo exami
nar la evolución de nuestro sistema 
normativo en materia de empleo en 
base a la consideración de dos elemen
tos que consideramos fundamentales: 
~ n?,rmativa sobre contratación y fina
hzaclon de la relación laboral y la co-· 
bertura que el sistema presta a quienes 
s~endo parte teórica de la población ac~ 
tlva, se encuentran, sin embargo, sin 
empleo. [) 

1982 abenduak/LANTZEN 



La situación inmediata
mente anterior a la Ley de Re
laciones Laborales de 8 de 
abril de í 976 venia presidida 
por el principio de estabilidad 
en el empleo. La libertad de 
las partes en orden· a la fija
ción de las condiciones de tra
bajo, propuganada por la Ley 
de Contrato de Trabajo de 
í 944, había sido definitiva
mente condicionada por ellla
mado principio objetivo, per
geñado por la jurisprudencia 
y acogido en la reglamenta
ción y ordenanzas de trabajo, 
por el que las necesidades de 
carácter permanente que en la 
empresa se dieran debían ser 
cubiertas con personal de ca
rácter fijo, relegando así las 
contrataciones temporales a 
supuestos marginales, limita
dos en cuanto a su duración y 
posibles prórrogas, y fácil
mente transformables en con
tratos indefinidos. 

La misma jurisprudencia, 
con profusa aplicación del 
principio de abuso de dere
cho, perseguía las contratacio
nes temporales fraudulentas y 
la concatenación de sucesivos 
contratos temporales. 

Son abundantísimas la sen
tencias en la que se vierten 
consideraciones como la de 
que el pacto de un contrato 
temporal cuando el trabajo 
"obedezca a necesidades per
manentes de la empresa ( ... } 
no tiene (tal pacto) otra finali
dad que la de poner fin al 
contrato cuando el empresa
rio lo estimare conveniente" 
por 10 que tal limitación tem
poral es ineficaz (sentencia del 
Tribunal Central de Trabajo 
de íl-7-67 y otras muchas). 

En relación con los contra
tos encadenados son también 

La Ley de Relaciones la
borales constituyó la última 
norma labora! importante de· 
las Cortes franquistas. "Ex
presión del más puro popu
Iismo legislativo" (prof. Val
dés) o "de un fascismo arrin-

numerosisimas expresiones 
como la de que "concertar 
contratos sucesivos de corta 
duración sin razón suficiente, 
con la finalidad de poder des
pedir libremente, constituye 
un verdadero fraude de ley" o 
un "abuso de derecho", es de
cir, utilizar el tenor literal de 
una norma legal (artículo 27 
de la Ley de Contrato de Tra
bajo) para conseguir un fin 
prohibido por el ordena
miento jurídico (atentado al 
principio de la estabilidad en 
el empleo). 

. En cuanto al n~gimen de 
despido, regía el principio de 
la posibilidad del despido 
comprado, ya que, de acuerdo 
con el artículo í03 deja anti
gua Ley de Procedimiento. La
boral; la readmisión del despe
dido irriprocedente podía ser 
sustituída por el abono de una 
indemnización que: se cifraba 
en un rilliximo de hasta un 
año de salario en empresas de 
menos de cincuenta trabaja
dores y en un máXimo de cua
tro año,s de .salario en empre
sas de más de cincuenta traba
jadores cuando. el trabajador 
optase por Ja readmisión y el 
empresario se negara a ella 
(incidente de no readmisión). 

La protección de la situa
ción ~ de~mpleo del trabaja
dor que hubiera perdido el 
puesto de trabajo por causa a 
él nó imputable, consistía en 
un subisidio ... de. hasta doce 
meses que por un Real De
creto-Ley de í O'de agosto de 
í076, se amplióh~tadiecio
cho meses, siendo . heCésario 
para reabrir un, núevo· pedodo 
de prestaciones, que hubieran 
transcurrido doce meses desde 
el anterior, de los que al 
menos seis fueran de cotiza
ción. 

conado y ávido de hacer méri
tos ante una democracia que 
parecía incontenible, la LRL 
nació ya con su ataúd bajo el 
brazo, mirada con fastidio 
desde todos los ángulos, y su 
4esmoronamiento empezó 

aún antes de ser promul
gada" (proL Ojeda). 

Su célebre artículo 35, esta
bleció el principio de que "la 
sentencia que imponga la re
admisión deberá ser cumplida 
por el empresario en sus pro
pios términos, sin que pueda 
ser sustituí da por indemniza
cion en metálico, salvo 
acuerdo voluntario de las par
tes" . 

Por otra parte se formu
laba categóricamente el prin
cipio de estabilidad en el em
pleo y la presunción a favor 
del contrato por tiempo inde
finido, regulándose con crite
rio restrictivo la contratacio
nes temporales, que consti
tuían verdaderas excepciones. 

Esta norma, dirigida fun
damentalmente a regular las 
relaciones colectivas de tra
bajo (huelga, conflictos, con
veriios ... ) "de acuerdo con el 
nuevo'marco politico hacia el 
que aceleradamente discurre 
la Nación"introduce como 
.forzado estrambote un titulo 
dedicado al despido que con
sagra ,definitivamente la sus
pension provisional del ar
tículo 35 de la Ley de Relacio
nes Laborales. 

Se consolida el despido 
comprado con indemnizacio
nes de dos meses de salario 
por año de servicio hasta un 
tope de cinco anualidades, se" 

Poco duró sin embargo el 
espejismo. El 8 de octubre de 
ese mismo año se dictaba un 
Decreto-Ley por el que el tan 
traído y llevado artículo 35 se 
suspendía "provisional
mente" y se posibilitaba la 
sustitución de la readmisión 
por el abono de una indemni
zación. Asimismo, se autori
zaba la contratación temporal 
de personas en situación de 
desempleo o que accediera a! 
primer empleo "cualquiera 
que fuera la naturaleza del 
trabajo a que hubieran de 
adscribirse" . 

Empezaba, como lapidaria
mente ha dicho el proL Ojeda, 
"el fin de un principio, el de 
estabilidad en el empleo". 

autoriza la mínoraclOn de 
tales cuantías indemnizadoras 
por el Magistrado "a su pru-

. dente arbitrio" en empresas 
de menos de veinticindo tra
bajadores fijos, y se introduce 
en nuestro sistema un nuevo 
y pintoresco tipo de despido, 
el despido por circunstancias 
objetivas con una idemniza
ción de una semana-de salario 



por año o fracción. Todo ello 
en base a una supuesta "nece
sidad de llevar a efecto una 
acomodación conjunta y co
rrelativa del contenido de las 
normas sobre relaciones co
lectivas de trabajo que esta
blece el presente Real De-

El mismo año í977 y 
como consecuencia no conf& 
sada de los llamados Pactos 
de la Moncloa se inicia la hoy 
larga cadena de Decretos de 
Fomento del Empleo. Así, el 
3.280/77, sobre Contratación 
de Trabajadores Desemplea
dos, establece la posibilidad de 
contratar por un tiempo no 
inferior a sesenta días ni supe
rior a dos años a trabajadores 
preceptores de las prestacio
nes por desempleo, con una 
bonificación de cuotas de la 
Seguridad Social del 50 %. La 
inviabilidad de la norma, limi
tada tanto en cuanto a los tra
bajadores destinatarios (solo 
los que cobraban el Seguro de 
Desempleo), como, con ma
yor razón, en cuanto a los em
presarios (se excluía a los que 
hubieran estado afectados por 
expedientes de regulación de 

Esta norma, _. dictada, .en 
cumplimiento'oel ·mandalo 
del artículo 35-2 deja Consti
tución ("la ley regulará un 
estatuto de los trabajadores") 
"responde globalmente a una 
política conservadora de de
sarrollo constitucional" (De 
la Villa y Palomeque). 

La quiebra del principio de 
estabilidad en el empleo anun
ciada por las normas inmedia
tamente anteriores, se con
fIrma. En resumen de los pro
fesores De la Villa y Palome
que, ya citados, las fisuras 
más importantes en el princi
pio de estabilidad en el em
pleo, partiendo de la regula
ción inmediatamente anterior, 
son: 

a) Ampliación de las cau
sas de extinción del 

creto-Ley, con el despido in
dividual" (???), según reza su 
preámbulo. Simultáneamente, 
se flexibiliza (léase, se facilita) 
la tramitación de los expe
dientes de regulación de em
pleo. 

empleo o lo fueron a estar) fue 
confirmada por la realidad y 
el juego que llegó a dar fue 
prácticamente nulo. 

Simultáneamente se dic
taba otro Decreto sobre Con
tratación Temporal de JóV& 
nes, con similares bonificacio
nes de cuotas de la Seguridad 
Social, de escaso resultado en 
la práctica. Un decreto de 
mayo de í978 pretendió agili
zar esta contratación de em
pleo juvenil y un nuevo de
creto, el 4í/79 vino a repro
ducir con pequeñas modifica~ 
ciones lo establecido por los 
dos anteriores. 

Al mismo tiempo otro de
creto de enero de í979 reno
vaba con algunos retoques la 
normativa del precedente so
bre Contratación de Trabaja
dores Preceptores de Presta
ciones por Desempleo 

contrato de trabajo, in
cluyendo la gran invali
dez y la invalidez per
manente absoluta y to
tal, así como la jubila
ción forzosa del trabaja
dor al cumplir la edad 
máxima de trabajo que 
se cita en los 69 años. 
Hay que señalar que re
cientemente el Tribunal 
Constitucional ha decla
rado la incostitucionali
dad de este tope de 
edad. 

b) Ampliación de las cau
sas de despido al seguir 
el criterio de numerus 
apertus de incumpli
mientos contratuales. 
Entienden los autores 
mencionados que la re
lación del artÍCulo 54,2 

no es exhaustiva, frente 
al criterio cerrado de las 
normas:precedentes. 

c) Disminución de las In
demnizaciones por des
pido, con mayor inci
dencia en trabajadores 
de empresas con menos 
de veinticinco trabaja
dores. 

d) Flexibilidad de los des
pidos colectivos o expe
dientes de rescisión de 
relaciones laborales por 
causas económicas, tec
nológicas o de fuerza 
mayor. 

e) Normalización de los 
contratos de trabajo por 
tiempo determinado, 
con clara derogación in 
pelus (a peor) de la nor
mativa anterior. 

A las fisuras reseñadas 
añadiríamos dos más a nues
tro juicio de gran importancia, 
relacionadas con aquéllas: 

o Subvención pública de 
los despidos en empre
sas de menos de veinti
cinco trabajadores, de 

En esta situación de crisis 
económica y desamparo nor
mativo de la estabilidad en el 
empleo, se promulga la ne
fasta Ley Básica de Empleo y 
su reglamento de prestaciones 
de 24 de abril de í 98 í. 

Elaborada sin contar para 
nada con los sindicatos y ver
gozantemente constreñida por 
consideraciones presupuesta
rias, su drástico recorte de 
prestaciones viene a ser algo 
así como retirar los paraguas 
cuando más arrecia la lluvia. 

Dejando de lado sus as
pecto retóricos y declaracio
nes voluntaristas, cuya inefi
cacia queda en evidencia 

suerte que el costo del 
despido se reduce para 
el empresario a veinte 
días por año. No se ol
vide que es en estas pe
queñas empresas, que 
constituyen por otra 
parte la máyoría de la 
existentes, donde la in
defensión del trabaja
dor, menos arropado 
que en empresas mayo
res, es más evidente. 

g) Eliminación de la alea
toriedad del costo del 
despido, lo que se consi
gue mediante dos meca
nismos: Fijación de in
demnizaciones tasadas, 
con lo que se elimina el 
riesgo que pudiera su
poner la discreción del 
Magistrado, y limita
ción de los salarios de 
tramitación a cargo del 
empresario a dos meses 
como máximo desde la 
presentación de la de
manda, exonerando al 
despedidor de toda re
percusión derivada de la 
endémica lentitud en el 
funcionamiento de la 
administración de justi
cia. 

desde la actual perspectiva de 
dos años de aplicación, las 
notas más destacables podrían 
resumirse en las siguientes: 

a) Disminución radical de 
los periodos de prestación en 
función de períodos de cotiza
ción. 

b) Como lógica conse
cuencia de 10 anterior, 
necesidad de dilatar los 
periódos de cotización 
para reabrir el derecho 
a prestación. 

c) Superposición de los 
periodos de ILT y de
sempleo, en contraposi
ción al régimen ante
rior. 



d) Limitación de la pres~ 
tación al 220 % del salario 
mínimo interprofesional, 
agravando aún más el tope es
tablecido por el D.L. 4178 que 
ya mereció el calificativo de 
alarde francamente confisca
torio (prof. Manrique). 

e) Eliminación o drástica 
disminución de expec~ 
tativas existentes a la 
entrada en vigor de la 
ley, 
que incluso habían pro
piciado numerosos 
acuerdos colectivos en 
los que aquellas expec
tativas constituían parte 
fundamental. Una cui
dada regulación transi
toria, respetuosa de las 
situaciones preexisten
tes, hubiera sido de todo 
punto precisa. 

Como aspectos positivos 
cabria quizá señalar la posibi
lidad de ampliar hasta veinti~ 
cuatro meses las prestaciones 
básicas cuando con ello se ac
cediera a la situación de jubi~ 
lación(aunque no puede olvi~ 
darse que en el anterior régi
men, la picaresca, en la mayo
ria de los casos dificilmente 
censurable, de la combinación 

Estos dos últimos años han 
sido testigos de un verdadero 
alarde de incontinencia nor
mativa por parte del Gobierno 
en materia de contrataciones 
definidas por el denominador 
común de la falta de garantías 
de estabilidad. 

El primer gran bloque de 
decretos, los Reales decretos 
del í.36í al í.364/8í de 3 de 
julio, regulan los contratos en 
prácticas y para la formación, 
a tiempo parcial, temporales 
y para determinados grupos 
de trabajadores desemplea
dos, 

Cabe resaltar las importan
tes bonificaciones en las cuo
tas de la Seguridad Social para 
los contratos en páginas y 
para la formación y los que 
afectan a determinadas cate- . 
godas de desempleados y la 
generalización de la posibili
dad de contratación temporal, 
si bien se limita de forma muy 
importante el número de con
tratos temporales en cada em-

desempleo-LL.T. permitía la 
obtención de óptimos resulta
dos sobre estas situaciones) y 
el establecimiento de presta
ciones complementarias, bien 
es verdad que claramente in
suficientes. 

Por otra parte, la ley no su
pera el viejo problema de la 
necesidad de empleo preexis
tente para tener derecho a 
prestaciones, con lo que todo 
el importante colectivo de los 
jóvenes que no hayan obte
nido el primer empleo queda 
fuera de su cobertura, ni el 
problema que plantea la exi
gencia de involuntariedad de 
la causa de desempleo, con lo 
que se excluyen fundamental
mente los despedidos proce
dentemente a los que se les 
atribuye una voluntariedad 
objetiva que hubiera sido pre
ciso matizar. 

Por· último, quedan exclui
dos de la protección por de
sempleo los trabajadores de la 
mayoría de los Regímenes Es
peciales de la Seguridad So
cial, entre ellos la masa de los 
trabajadores agrícolas a los 
que sólo una posterior dispo
sición ha reconocido el dere
cho a tales prestaciones. 

presa en función del volumen 
de trabajadores fijos de planti
lla. 

La escasa efectividad de 
tales medidas en orden a la 
creación de empleo es común
mente admitida; y el propio 
Instituto Nacional de Empleo 
no ha tenido más remedio que 
reconocerla (ver nuestro ar
tículo en el n.o í56 de ELA
Astekaria de í 7 -7 -82). 

Ello no ha sido obstáculo 
para que, insistiendo en la 
misma vía, se haya dictado un 
nuevo Decreto, el í.445/82 
de 25 de junio, sobre medidas 
de fomento del empleo, que se 
reduce a recopilar el conte
nido de los anteriores y refun
dirlo en una sola norma, con 
algunas modificaciones entre 
las que resalta el incremento 
de contrataciones temporales 
en función del número de fijos 
de plantilla, que en empresas 
pequeñas llega a extremos 
ciertamente graves. 

í .-La progresiva detrac
ción que del patrimonio de los 
trabajadores se ha realizado 
en los últimos años tanto en 
materia de estabilidad en el 
empleo como de protección 
en situación de desempleo. es 
innegable. Tambien es innega
ble que la única contrapartida 
que hubiera podido justificar 
esta resta de derechos. la crea
ción de empleo, no se ha pro
ducido. 

l.-El pretextar la necesi
dad de eliminar las rigideces 
del sistema para la política le
gislativa antiobrera que se ha 
practicado carece de la más 
mínima seriedad. Si por algo 
se ha distinguido el sistema ju
rídico-laboral vigente en el Es
tado ha sido por el más pal
mario y hasta absoluto reco
nocimiento del monopolio 
empresarial en la organiza
ción del trabajo. Expresiones 
como la de la organización el 
trabajo es facultad exclusiva 
de la Dirección de la empresa 
figuran en lugar destacado en 
todas la Ordenanzas y Regla
mentaciones. Habrá que pen
sar, pues, que debe recaer en 
esa Dirección la responsabili
dad por la posible inadecua
ción de la estructura de cada 
empresa a las circunstancias 
concretas. 

3.-Desde esta perspectiva 
no dejan de resultar grotescas 
las pataletas de algunas patro
nales ante la posibilidad de re
corte del proyecto que cul
minó en el último Decreto que 
hemos mencionado y que su
girieron al profesor Valdés la 
siguiente reflexión que no nos 
resistimos a reproducir: "A la 
vista de todo este arsenal (de 
mecanismos de que el empre
sario dispone para actuar so
bre su personaD resulta for
zoso concluir que las persis
tentes demandas de las orga
nizaciones patronales de flexi
bilizar aún más las plantillas. 

no obedecen a una generali
zada necesidad de aj ustar la 
mano de obra empleada al 
ritmo de producción, pues c..) 
existen suficientes dispositivos 
para la consecución de este 
objetivo y los indicadores es
tadísticos autorizan a pensar 
que se han utilizado con la in
tensidad precisada. Por este 
lado. crece la sospecha de que 
bajo las peticiones empresa
riales se oculta la pretensión 
de implantar un sistema de 
relaciones laborales dura y 
limpiamente neoliberal, un 
régimen, en suma, en el que 
el despido injusto, además de 
libre, sea gratuito". 

4.-La situación que el 
proceso descrito genera se ca
racteriza por la existencia de 
una cada vez mayor bolsa de 
trabajadores en paro o con ac
ceso a trabajos precarios (a 
tiempo parcial, contratos tem
porales, trabajos esporádi
cos ... ), y en la que la inciden
cia de las mujeres y de los jó
venes va a ser muy impor
tante, consolidándose así la 
dualidad dentro de los propios 
trabajadores entre quienes es
ten dotados de una ocupación 
estable y los sujetos a empleos 
precarios. 

S.-Si alguna conclusión 
puede sacarse de la política le
giSlativa de los últimos años 
en materia laboral, profunda
mente reaccionaria, y antio
brera, es que la extensión de 
cheques en blanco a la patro
nal no genera nuevo empleo y 
deteriora profundamente las 
condiciones de quienes ya lo 
tienen. Lo que, desde luego, 
no se ha producido por casua
lidad o imprevisión de los au
tores de las normas, sino 
como consecuencia necesaria 
y buscada de las exigencia pa
tronales asumidas gustosa
mente desde el poder y cuanto 
menos consentidas desde 
otras esferas. 

G. KORT ABARRIA 



Reco.nversión industrial y em 

El espejo de la reconversión en 
Los procesos de reconver

sión industrial no pueden con
siderarse como nuevos en los 
países industrializados. Proce
sos lentos constantes en épo
cas normales y para los cuales 
habitualmente se basta la in
dustria privada y procesos rá
pidos, y casi siempre, al 
menos en Europa, con inter
vención pública en épocas de 
fuerte cambio tecnológico 
como el que estamos vi
viendo. 

Los problemas de sobre
producción en determinados 
articulos, por exceso de me
dios o tecnologías aplicadas, 
en relación con el denomi
nado "mercado solvente" 
mundial; los problemas de 
competividad que sobrevie
nen en determinadas empre
sas y sectores de un país, por 
causas estructurales o tecnoló
gicas; los problemas que sur
gen en los momentos de gran
des cambios tecnológicos 
como el que nos encontra
mos, que provocan un fuerte 

incremento en la capacidad 
productiva, que es imposible 
poner en marcha en su totali
dad, dado el mercado mundial 
limitado, con la gran secuela 
de paro, han tenido y tienen 
un tratamiento en las econo
mías industriales. 

Los dos primeros tipos de 
problemas, cuando no coinci
den con el tercero, o se dan en 
momento de auge económico, 
van ajustándose mediante un 
proceso de reconversión cons
tante que hace que determina
das empresas se adapten a su 
dimensión real y que vayan 
surgiendo a la vez, nuevas 
empresas o desarrollándose 
los servicios, absorviendo así 
los medios, sobre todo huma
nos, que se liberan en aquellos 
ajustes. 

Cuando tales tipos de pro
blemas coinciden con una re
cesión económica o con una 
revolución tecnológica, como 
la que vivimos, es cuando la 
reconversión industrial ha de 
ser empujada y cuando se 



otros países 

dan, como fruto de la misma, 
en pocos años, grandes cam
bios en la estructura industrial 
(ti\X)S de industria) y en la es
tructura sectorial (desarrollo 
del sector terciario). 

Tres son las grandes lineas 
o fases, superpuestas en gran 
medida, en que se basan tales 
reconversiones: 

Por un lado, se produce un 
ajuste de la industria ya en 
funcionamiento, para adap
tarla a la nueva situación, 
ajuste que, con los incremen
tos de productividad motiva
dos por los cambios tecnológi
cos y el mercado limitado, 
provoca un cambio en la es
tructura financiera y libera 
gran cantidad de recursos hu
manos (desempleo), sólo limi
tado, en esta fase, por las re
ducciones de jornada en re-' 
corte en la edad de jubilación, 
permitiendo que siga funcio
nando y en linea de competiti
vidad la parte ajustada de la 
estructura industrial. 

Por otra parte, se asiste al 
lanzamiento de industrias de 
tecnología más avanzada, con 
un mercado adaptado a las 
nuevas necesidades que la so
ciedad de consumo genera, 
que absorven sólo parte de los 
recursos que se van liberando 
con el ajuste industrial, toda 
vez que, cada vez, son empre
sas más intensivas en capital, 
con lo que en esta fase se 
asiste a un proceso de recon
versión industrial. 

Finalmente, se produce un 
desarrollo del sector terciario 
-Servicios-, como conse
cuencia del incremento de 
productividad de la industria, 
que absorve otra parte de ex
cedente humano de la fase de 
ajuste, excedente cuya absor
ción se produce rápidamente 
en períodos normales, necesi
tando un período bastante di
¡atado en los períodos de gran 
cambio tecnológico, toda vez 
que la superposición perfecta 
de las fases es imposible. 

La reconversión industrial 
en nuestro país 

En nuestro país, tanto la 
iniciativa privada, como los 
apoyos de la Administración, 
basado en la ayuda a empre
sas individualizadas, al princi
pio, en la ayuda a sectores 
después y en la misma ayuda 
sectorial con ciertsa exigen
cias, una vez promulgado el 
D. L. de reconversión indus
trial del 5-6-8í, no han pa
sado en ningún caso de la fase 
de ajuste de la industria anti
gua existente y ello incluso de 
mala manera, ya que la prác
tica del parcheo ha sido habi
tual. 

Nos hemos encontrado 
con muy particulares formas 
de entender la reconversión 
industrial. En unos casos se 
ha practicado la forma de sub
vención pública, exigiendo a 
la vez subvenciones de los tra
bajadores --reducciones sala
riales- para mantener viejas 
estructuras improductivas, 
quedándose en el simple par
cheo, sin siquiera ajustar tec
nología y estructuralmente 
sectores o empresas indivi
duales afectados. En otros 
casos se ha utilizado la sub
vención pública, para favore
cer opciones político-sectoria-

aun a consta de mantener 
para encubierto. La conse
cuencia es clara: nos encon
tramos todavía sin abordar, 
salvo excepciones, la fase de 
ajuste y sin comenzar siquiera 
las fases de reconversión in
dustrial y sectorial que permi
tirían el desarrollo de nuevas 
industrias y sobre todo del 
sector de servicios. 

No tenemos más que acor
darnos de la siderurgia inte
gral, del sector Naval y de 
otros sectores, para ver que 
continuamente se están nego
ciando planes de reestructura-

clon o de reconversión o 
como quiera que se le deno
mine, sin que se dé siquiera 
un paso serio para que tales 
sectores queden con una es
tructura productivo-finan
ciera adecuada y competitiva 
cara al futuro. 

La situación se agrava, aún 
más si cabe, si tenemos en 
cuenta que las ayudas consi
deradas como "parcheo" es
tán "quemando" recursos que 
son precisos para la verdadera 
reconversión industrial y sec
torial, actuando de paralizado
res de ésta. Si además analiza
mos que tales recursos "que
mados" han sido destinados a 
empresas y sectores con sufi
ciente poder de presión polí
tica, nos encontramos con la 
mayor de las incongruencias, 
ya que es en las pequeñas y 
medianas empresas donde 
más empleos se están per
diendo en este período, 
cuando serían quizás las de 
más fácil ajuste y recupera
ción, no quedando a los traba
jadores de las mismas ni si
quiera el derecho a que les 
asista a que se plantee una do
tación de recursos para gene
rarles nuevo empleo en lugar 
del perdido. 

La realidad es que hoy nos 
encontramos con un nivel de 
desempleo superior al de los 
paises industrializados y sin 
abordar la reconversión in
dustrial, con lo cual podemos 
llegar a la conclusión de que el 
paro se incrementará todavía, 
a pesar de todas las promesas 
que se han hecho con anterio
ridad y que se siguen ha
ciendo, si no se opta por un 
giro drástico en la política 
apliCada a la reconversión 
dustrial. 



Reconversión industrial y empleo 
(Viene de la página 15) 

Para mejor ilustrar las con
clusiones que se desprenden 
de todo cuanto antecede, a 
continuación se inserta un 
cuadro comparativo de las es
tructuras productivas de de
terminados países en 1980, en 
relación con el PIB. 

A la vista de tales datos, no 
es dificil afirmar que la evolu
ción tecnológica evitará el que 
la industria alcance de nuevo 
el nivel de empleo que tenia 
hasta ahora, aun a pesar de 
que parte del mismo pueda ser 
recuperado en industrias mo
dernas de nueva planta. 

El caminar en una política 
de reconversión adecuada y 
que mejore a medio plazo la 
situación de empleo, apos
tando a la vez por caminar en 
la via de un país industriali
zado, exige: 

a) La política de ajuste debe 
ser realizada para mantener el 
mayor nivel factible en la in
dustria tradicional. Dado que 
'si esta política se aplica indivi
dúalmente puede provocar in
cremento del desempleo, sin 
otros hozirontes, es preciso 
que sea abordada sindical-

La reconversión que 
necesitamos 

mente y con control sindicaL 
Al mismo tiempo y para evi
tar que las restantes fases de 
una reconversión queden iné
ditas, con las consecuencias 
que ello tiene para el empleo, 
han de formalizarse en los pla
nes de ajuste, compromisos de 
empleo alternativos reales. 

b) Debe ser rechazada la 
política de partidos y de man
tener estructuras improducti
vas en base a subvenciones, al 

objeto de disponer de recursos 
que permitan una reconver
sión industrial que pueda ir 
absorviendo parte del exce
dente humano, al mismo 
tiempo que generando riqueza 
en base a unos niveles de pro
ductividad que permitan el de
sarrollo real de un sector Ser
vicios prom9vido por el sector 
privado, consecuencia de la 
mayor capacidad de con
sumo. 

c) Dado el carácter de sub
desarrollo en que se encuentra 
el sector Servicios en el Es
tado español y sobre todo en 
Euskadi, parece producente 
opinar que es en base al desa
rrollo de este sector, como 
únicamente puede ser solven
tado a medio y largo plazo el 
problema del desempleo. Para 
ello la potenciación de este 
sector por parte de las admi
nistraciones públicas, tiene 
que tener un carácter priorita
río que no puede ser velado en 
ningún caso por prácticas del 
avestruz, aplazando el pro
blema. 

Existen posibilidades toda
vía de llevar a cabo una polí
tica de reconversión seria y 
coherente. Depende de la exis
tencia de una verdadera vo
luntad política que evite el 
caer en la fácil práctica del 
parcheo, que sea capaz de pro
curarse los medios fmancieros 
adecuados -vía fiscal-o No 
tomar una vía consecuente en 
este campo sería fatal en el Es
tado español y sobre todo 
para Euskadi. 
JUAN MIGUEL MENDOZA 
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